
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Diecisiete (17) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Asunto:   Estese a lo resuelto  

Radicado:   63.190.40.89.001.2014.00212.00 

Ejecutantes:  Andrés Felipe Acero Upegui y otros 

Ejecutados:  María del Carmen Madriñan Iragorri y otro 

Interlocutorio:       No. 704 

 

 

Se encuentra a despacho, memorial radicado por la señora Madriñan 

Iragorri en calidad de parte actora1, en el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

Este despacho mediante auto del 26 de noviembre de 20212, profirió 

providencia al respecto, accediendo a lo solicitado, por lo tanto, estese a 

lo resuelto la providencia en cita. 

 

De igual forma, los oficios que comunicaron la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas fueron enviados a los despachos judiciales 

competentes debido a que las mismas consistían en embargos de derechos 

litigiosos y remanentes. 

 

 

Notifíquese, 

                                                           
1 Archivo digital No. 16. 
2 Archivo digital No. 09. 
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